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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 17.473/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 

las Fuerzas Armadas, sobre notificación archivo de 
actuaciones por caducidad del procedimiento a don 
Juan Carlos Rodríguez López.

Desconociéndose el actual domicilio de don Juan Car-
los Rodríguez López, por no hallársele en el de la calle 
General Primo de Rivera, n.º 4, piso 6.º, dcha, de Vallado-
lid, se le hace saber por la Directora general Gerente del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la 
vivienda de la que es titular del contrato de cesión de uso, 
se ha acordado conforme lo establecido en el artículo 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y  del Procedimien-
to Administrativo Común, la caducidad  del citado proce-
dimiento al haber transcurrido el plazo de seis meses 
establecido, y en consecuencia el archivo de las actuacio-
nes , sin perjuicio de que pueda iniciarse otro en el caso de 
que persista la causa del desalojo.

Madrid,, 22 de abril de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17.435/05. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, sobre determinadas me-
didas de Prevención del Blanqueo de Capitales. 
Expediente 1.029/2004.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1.029/2004. Interesado: Manuel Mesa 
Marín y Antonio Maireles Gómez. Fecha resolución: 27 
de octubre de 2004.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, por 
la presente se le notifica que puede retirar resolución en el 
despacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), den-
tro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto. La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma se podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de esta resolución, pudiendo interponerse 
ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el 
competente para resolverlo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de la 
posibilidad de presentar recurso extraordinario de revisión 
ante la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, fundado en alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 118 de la citada Ley.

Contra la resolución de alzada que en su caso, se hu-
biera interpuesto, podrá a su vez interponerse recurso 
extraordinario de revisión y recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

de la Audiencia Nacional de Madrid en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la publicación de la resolución de alzada, si ésta 
se expresa, o de seis meses, a partir del día siguiente a 
aquél en que se produzca la resolución, si es presunta 
(artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Madrid, 16 de marzo de 2004.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 17.436/05. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente 210/2005.

Se ha formulado acuerdo de iniciación en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 210/2005. Interesado: Héctor Alfredo 
Martínez González. Fecha acuerdo iniciación: 2 de febrero 
de 2005. Fecha interrupción plazo: 8 de febrero de 2005.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se notifica que puede retirar el acuerdo de 
iniciación del expediente en el despacho de la Instructora 
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, pa-
seo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la publicación de este edicto. En el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la notificación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime pertinentes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en 
derecho estime convenientes, advirtiéndosele que de no 
hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Asimismo, se ha dictado notificación de interrupción 
del plazo por petición de informe al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias del Banco de España. En virtud 
de lo establecido en el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 
19/1993 que atribuye la competencia para resolver dicho 
procedimiento al Presidente del Comité Permanente de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e In-
fracciones Monetarias, previo informe del Servicio Ejecu-
tivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, quedando suspendido, en la aplicación de di-
cho precepto, el transcurso del plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución en el presente procedimiento.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 17.437/05. Edicto de la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera sobre notificación de expe-
diente sancionador, por supuesta infracción grave 
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre Deter-
minadas Medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expedientes 79/2005 y 204/2005.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en los siguien-
tes expedientes sancionadores:

Expediente: 79/2005. Interesado: Martín Botines Sa-
rasola. Fecha acuerdo iniciación: 21 de enero de 2005.

Expediente: 204/2005. Interesado: Xiuping Chen. Fe-
cha acuerdo iniciación: 31 de enero de 2005.

Desconociéndose el último domicilio de los interesa-
dos, por la presente se notifica que puede retirar el acuer-
do de iniciación del expediente en el despacho de la Ins-
tructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto. En el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la notificación, podrá efectuar las alega-
ciones que estime pertinentes, pudiendo solicitar cuantas 
pruebas en derecho estime convenientes, advirtiéndosele 
que de no hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 17.438/05. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
leve, grave, muy grave de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, sobre Régimen Jurídico de los Movimientos 
de Capitales y de las Transacciones Económicas 
con el Exterior. Expediente 1.295.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1.295/2004. Interesado: Arte Hogar Eu-
ropa, S. L. Fecha Resolución: 22 de febrero de 2005.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, por la 
presente se le notifica que puede retirar la citada Resolución en 
el despacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este edic-
to. Transcurrido dicho plazo, contra esta Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa y será inmediatamente ejecutiva, po-
drá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 116 y  117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional (Sala de lo Contenciosa-Administrativo), en el plazo 
de dos meses a contar desde la misma fecha, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11.1 a) y  46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 17.439/05. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
leve, grave, muy grave de la Ley 19/2003, de 4 de 
Julio, sobre Régimen Jurídico de los Movimien-
tos de Capitales y de las Transacciones Económi-
cas con el Exterior. Expediente 1.534/2004.

Se ha formulado Propuesta de Resolución en el si-
guiente expediente sancionador:

Expediente: 1.534/2004. Interesado: Don Trond Peder-
sen. Fecha Propuesta Resolución: 11 de noviembre de 2004. 
Fecha ampliación plazo: 10 de enero de 2005.


